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RES - 2024 - 369 - CD-ECO # UNNE

                                                                       Sesión 11-07-2024.

VISTO:

La Resolución 2024-472-D-ECO#UNNE, dictada por la Señora
Decana Ad-Referéndum del Consejo Directivo;

CONSIDERANDO:

Que la Resolución 2024-472-D-ECO#UNNE ha sido tratada y
aprobada en sesión del 11-07-2024;

Por ello:

 

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Ratificar en todas sus partes la Resolución 2024-472-
D-ECO#UNNE, dictada por la Señora Decana “Ad-Referéndum” del
Consejo Directivo, que textualmente expresa: “RES - 2024 - 472 - D-
ECO # UNNE. VISTO: El Expediente 2024-4784 # UNNE; La
Resolución 2024-232-CD-ECO; y CONSIDERANDO: Que, por la
mencionada Resolución el Consejo Directivo designó al Magister
Celestino Ángel Fantin - DNI Nº 22.888.120, Vicedecano de esta
Facultad, a partir del 25 de abril de 2024 y por el término de dos años;
Que el Artículo 2º de la citada Resolución establece que el funcionario
designado percibirá sus haberes en el cargo como Vicedecano con
Dedicación Exclusiva; Que, el Magister Celestino Ángel Fantin
mediante nota obrante en el Expediente 2024-4784, informa que, a
partir del 01 de julio de 2024, como Vicedecano de esta Facultad,
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percibirá los gastos de representación con Dedicación Exclusiva, en
virtud de su asimilación al Régimen de Dedicación Exclusiva en su
calidad de Profesor Titular por concurso, en el Departamento de
Administración - Integración II: Información para la Gestión - Res
2024-430-CS # UNNE; Por ello: LA DECANADE LA FACULTAD
DE CIENCIAS ECONÓMICAS AD-REFERÉNDUM DEL
CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE: ARTICULO 1º: Establecer que
el Magister Celestino Ángel Fantin - DNI Nº22.888.120, en el cargo
de Vicedecano de esta Facultad, percibirá los gastos de
representación con Dedicación Exclusiva, a partir del 01 de julio de
2024. ARTICULO 2º: Dejar sin efecto el Artículo 2º de la Resolución
2024-232-CD-ECO. 

ARTICULO 2º: Registrar la presente Resolución, efectuar las
comunicaciones correspondientes y oportunamente proceder a su
archivo.

VERONICA M. L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA
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